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En aquellos tramos de vías pecuarias afectadas por situacio
nes topc^áñcas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
cauces lluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el articulo segundo dél Reglar 
mentó de Vías Pecuarias, la anchura de táles tramos será de- 
finitivamein,te fijada al practicarse su deslinde.

Segunda—Firme la presente clasificación, se procederá al 
diealinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero.—Esta resolución, que se publicará én el «Boletín 
Oficial del Estados y de la provincia para general conocir 
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre- 
vio'al ccmtencloso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi- 
nislárativo, en armonía con el artículo 52 y,, siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción 
cantencloso-admlnistratíva.

Lo que oomunioo á V 1 para su ccmocimlento y efectóa 
Dios guarde á V. L muchos años. ^ - v
Madrid, 19 de noviembre de 1964.—P. D., Santiago Parte 

(JanaHa.
Bmo. Sr. Director general de Oanadería

ORDEN de 19 da nofe^tntxre de por la gue ge reprueba 
la dlasiflóaclón de los vías pecuarias existentes en el tér^ 
mino municipal de Santiuste dé Pedrasa (Segovia).

Bmo. 8r.: Visto el espediente seguido pafa la clasificacite 
de las vías pecuai^ ejdstentes en el término municipal ^e 
Santiuste de Pedraza, provincia de Swóvia, en cuya tramitar 
ción ee han cuiwlldo todos los requisi^^legales;

Resultando: redactado el correípondlente proyecto fué
remitido al Ayuntamiento de Santiuste dé Pedraza para él 
tramite de ezpoeicióh pública, siendo más tarde devuelto sin 
reclamacióh alguna y con la petición por parte de las autori
dades locales de dkixo término que se siq;>rlma de dicho pro
yecto la vía pecúarla denomtQaaa Colada de la Coladilla;

Los articulos I.» al 3.S 5.<» al 12 dél Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de-diciembre de 1944 v los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1956: >

Consiaerando: Que al no alegarse razón alguna por parte 
de las autoridades locales que pueda fustifiear la supresión 
del proyecto dé la Colada de la ColadiBa, y que, por otra 
parte, reconocida como tal vía pecuaria por dichas autorida
des en acta de fecha 20 de noviembre de 1963, no puede ac- 
cedsrse a ittcha supresión, debiendo permanecer tal como figu
ra^ en el proyecto de clasificación,

^ Este Ministerio, dé acuerdo c<»i la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juriaca 
del Depailamento, ha resuelto: '

Primero.—Aprobar la clasiflcación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de íSantiuste de Pedraza, pro
vincia de Segovia, por la que se consideran:

* Vías pecuarias necesaria^

Cañada^ real de Torrevál de Sun Pedro a La Salceda (an
chura, 75,22 me1a*06). ^

CcHxlel del Cubillo (anchura, 37,61 metros).
Ck>lada de la Coladilla (anchura, 15 metros)
El re ¡Trido, dirección y demás características dé las «x-- 

^esadas-vías filniran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos, dé vias pecuarias afect|Ulo6 poa situa
ciones topográficas, alteraciones pe»: él transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por ísonas urbanas o si
tuaciones dé derecho previstas en el artículo 2.o del Reglamen
to de Vías Pecuarias, la anchura seró definitivamente fijada 
al practicarse el deslinde.

Segunda—Firme la pareeenté clasificación, se procederá al 
des^^e y amojonamiento de las vías pecuarias a que la m^i 
ma se contrae. «

Tercerbi^Bsta resolución, .que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estadot y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición previo al 
contencioso-adminístrativa^ lá forma, requisitos y plazos fie- 
ñalados én el artículo 126 oe la Ley de Próoedimlento Adminis
trativo, en armonía con él artículo 52 y siguientes de la liey 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora áe la jurisdicción cOn- 
tencioso-administrativa

Lo que comunido a V. 1. paró su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 19 de noviembre dé 1964.—P. D., Santiago Pardo 

CaíDalis. *

Ilmoi Sr. Divector gen^ de Ganáteria.

MINISTERIO DE COMERCIÓ

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios a» eterre ae tas moneaos extronjeras col 

sesión oele^xraáa el día 3 Oe didensbre de Ü64:
eatmdae en M

OAUB1O0

OIVISAB

1 OóIait U. 3. A. ••••.•..«..«...••..•.••M.. 
1 Dólar-cabadlense 
1. Franco francés nuevo 
1 Ubra esterlina ....................
1' Franco suizo 

100 Francos belgas 
1 Marco alepito ..

100 Liras italianas .
1 Florín holandés
1 Cc»rona sueca .............
1 (!)orcina danesa .........
1 Corona noruega ........
1 Marco finlandés ........loo Chelines austríacos ... 

loo Escudos-portugueses .

ee e e«ire e« •

••••♦••éeeeé»«•#•••••

Oomprador venúaúoe
PeaetM Pesetas

59,772 59,9^
56^98 55,765
12,198 12,284

166311 167318
13351 13,892

120,459 120,821
15,027 15,072
9,666 9,594 ^

16,637 16,687
11,620 11,654
8,641 8,667
8,356 8381

.18312 18,668
231365 232361
207394 208,620

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 26 de noviembre de 1964 por ta que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de 13 de mapo de iHé 
dictada por la Sala Cvarta de TribunaX Supremo.

Bmo. Sr.: En el recurso contencloso-admlnistraUvo que en 
única instancia ante la misma pende, seguido entre Partes, dé 
una como demandante don Ramón Gorbeña Renovales, repre^ 
sentado por el Procurador don Aqulles tJllrlch y Fath, dirígido 
por el Letrado don Miguel García Obeso, y de otra como de
mandada la Administración General del Estado, representada 
por el señor Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de la Vivienda de 22 de febrero de 1962, sobre aptobaelóa 
de un proyecto de viviendas de renta llmitadá, se ha dlcródo 
el 13 de mayo de 1964 sentencia, cuya parte dis^Drítiva dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso cohtenciosoédmlnistrativo interpuesto a nombré de don 
Ramón Gorbeña Renovs^es contra la resolución del Mínlsterío 
de la Vivienda de veintidós de febrero de mil novecientos se
senta y dos, confirmatoria en alzada del acuerdo de la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vivienda anulando el dq 
la Delegación Provincial del Ministerio en witand^, que con
cedió. la calificación provisional de viviendas de renta limitttfla 
a las que comprende el edificio propiedad del recurrente, sito 
en la avenida^ de la ^ina Victoria, número treinta y cinco» 
de dicha ciudad; y .declaramos expresamente quf el aero admi^ 
nlstrativo recurrido es válido y subsistente; sin especial im^ 
slclón de costas.

Asi por esta nuestra sentencié, que se publicará en el «Bo- 
létln Oficial del Estadov e Insertará en la «Cblecdón Legisla-, 
tlva», lo'pronuzMlamos, mandamos y firmamos.—Luis dortés; 
José Fern^dez; Juan Becerrll; Pednv Fernández; Dfis BermA- 
dez.—Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis^ 
puesto en los articulos 103 y silentes de la Ley reguladora 
de la jurisdicción cotitenciosó-aamiliistrativa, ha dlspuélto ae 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia;

^ que participo a V. L para su conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. í, muchos años,
Mhdrld, 26 de noviembre de 1964. ^

MARTINEZ SÁNOBEZ-ARJONA 

Bino. Sir. INraotar gamral del mstttuto Nacifnál te la VMaote.


